
 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C. quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 Rad. 2020-00412  

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 447 del C.G.P. y la solicitud obrante en 

el consecutivo 5.1. y 6.1. del cuaderno de memoriales, el Despacho dispone: 

 

ORDENAR la entrega de los títulos judiciales a la apoderada judicial de la parte 

demandante abogada FABIO LOAIZA ESCOBAR, hasta la concurrencia del valor 

liquidado en la providencia del 30 de agosto de 2022, la cual se realizó por la suma de 

$3´237.500 M/Cte.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

DMG (79) 

  
JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 169 fijado hoy 
16 de diciembre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
DAYANA PATRICIA GARCÍA GUTIÉRREZ 

Secretaria 



 

   
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C. quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 Rad. 2022-00265  

 

Previo a aprobar la liquidación del crédito en el proceso de la referencia y con sustento 

en el inciso 1 del artículo 446 del C.G.P., especifíquese el valor, mes a mes, del interés 

moratorio de cada uno de los emolumentos pretendidos y los valores porcentuales 

utilizados para realizar la liquidación del crédito visible en el consecutivo 4.1. del 

cuaderno de memoriales.  

 

Del memorial que se le está solicitando al actor, éste deberá remitirlo al juzgado con 

copia a la parte pasiva para que, a su vez, haga las anotaciones que estime pertinentes. 

Surtido el término, ingrésese el expedite al despacho para decidir. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

DMG (79) 

  

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 169 fijado hoy 
16 de diciembre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
DAYANA PATRICIA GARCÍA GUTIÉRREZ 

Secretaria 



 

   
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C. quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 Rad. 2022-00297  

 

Dado que la parte ejecutada JUAN PABLO HOWARD LEAL se notificó conforme a los 

lineamientos del artículo 8 del Decreto 806 de 2020 en fecha 25 de abril de 2022 como 

consta en el memorial visible en el consecutivo 1.3. del cuaderno de notificaciones, sin 

que durante el término de traslado de la demanda ejecutiva hubiera formulado 

excepciones de mérito, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 440 del Código 

General del Proceso, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO. SEGUIR LA EJECUCIÓN, en la forma y términos señalados en el auto que 

libró mandamiento de pago.  

 

SEGUNDO. PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en la forma y términos señalados 

por el artículo 446 del Código general del Proceso. 

 

TERCERO. DISPONER el remate de los bienes que se lleguen a embargar, previo 

avalúo. 

 

CUARTO.  Costas a cargo de la parte ejecutada. Liquídense por la Secretaria de este 

Despacho, teniendo en cuenta como agencias en derecho la suma de $1´000.000,00. 

 

QUINTO. Finalmente, al amparo de lo dispuesto en el Acuerdo No. PCSJA17-10678 y 

PCSJA18-1103., en concordancia con el artículo 27 del Código General del Proceso, 

remítase la actuación a los señores Jueces de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad, 

para lo de su cargo. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 
 



 

   
 

DMG (79) 

  
JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 169 fijado hoy 
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DAYANA PATRICIA GARCÍA GUTIÉRREZ 

Secretaria 



 

   
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C. quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 Rad. 2019-01732  

 

Como quiera que ha transcurrió más de un año sin que el proceso tenga actividad 

procesal y sin que se haya proferido sentencia u orden de seguir adelante con la 

ejecución, con apoyo en lo normado en el numeral 2 del artículo 317 del C.G.P., el 

Despacho 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. DECRETAR la terminación del presente proceso por Desistimiento Tácito. 

 

SEGUNDO. Consecuencialmente, ordenar el levantamiento de todas las medidas 

cautelares practicadas en este proceso. Por secretaría, líbrense los oficios 

correspondientes.   

 

Si existieren embargos, de remanentes, concurrentes, acumulados, de bienes que se 

llegaren a desembargar o de créditos informados de la DIAN, procédase conforme a la 

regla de prelación de la ley sustancial o pónganse los bienes desembargados a quien 

los requiera, según el caso. Ofíciese. 

  

TERCERO. ADVIÉRTASE al actor que, al tenor de lo dispuesto en el literal f) de la 

norma en cita no podrá ejercer la acción aquí impetrada sino pasados seis meses 

contando a partir de la ejecutoria. 

 

CUARTO. No se condena en costas o perjuicios, conforme a lo dispuesto en el numeral 

2 del artículo 317.  

 

QUINTO. Se ordena el desglose y posterior entrega a la parte demandante, de los 

documentos aportados como base de la acción, a sus expensas y demás constancias 

de ley, conforme a lo indicado en el numeral 2 del artículo 116 del C.G.P., en 

concordancia con el artículo 317 ibídem. 

 

SEXTO. CUMPLIDO lo anterior archívese el expediente, previa desanotación y 

ejecutoriada la presente providencia. 

 

NOTIFÍQUESE 



 

   
 

 

 

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
 

DMG (79) 

  
JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 169 fijado hoy 
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DAYANA PATRICIA GARCÍA GUTIÉRREZ 

Secretaria 



 

   
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C. quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 Rad. 2019-01775  

 

En atención a la solicitud visible en el consecutivo 3.1. del cuaderno de memoriales, 

elevada a través de un correo electrónico válido por el gestor judicial de la parte 

demandante, quien se encuentra debidamente facultado para recibir y con apoyo en lo 

dispuesto en el artículo 461 del C.G.P., el Despacho. 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso ejecutivo singular promovido por el 

BANCO DE OCCIDENTE S.A. en contra de MARTHA CECILIA SÁNCHEZ CAMARGO, 

por el pago total de la obligación.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares efectivizadas en 

el presente asunto. Líbrese los oficios pertinentes y los mismos tramítense por la 

Secretaría del Juzgado, acorde con lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 

2020. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a disposición de la autoridad 

que los solicitó. 

 

TERCERO: DESGLÓSESE los documentos base de la acción entréguese a la parte 

demandada. 

 

CUARTO: Cumplido lo anterior y previas las desanotaciones del caso, archívese el 

expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 

 

 
 



 

   
 

DMG (79) 

  
JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 169 fijado hoy 
16 de diciembre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
DAYANA PATRICIA GARCÍA GUTIÉRREZ 

Secretaria 



 

   
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C. quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 Rad. 2019-00441  

 

En atención a la solicitud visible en el consecutivo 4.1. del cuaderno de memoriales, 

elevada a través de un correo electrónico válido por el gestor judicial de la parte 

demandante, quien se encuentra debidamente facultado para recibir y con apoyo en lo 

dispuesto en el artículo 461 del C.G.P., el Despacho. 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso ejecutivo singular promovido por el 

BANCO FINANDINA S.A. en contra de ERLINDA LEYTON BUSTOS, por novación de 

la obligación.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares efectivizadas en 

el presente asunto. Líbrese los oficios pertinentes y los mismos tramítense por la 

Secretaría del Juzgado, acorde con lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 

2020. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a disposición de la autoridad 

que los solicitó. 

 

TERCERO: DESGLÓSESE los documentos base de la acción entréguese a la parte 

demandada. 

 

CUARTO: Cumplido lo anterior y previas las desanotaciones del caso, archívese el 

expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
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JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 169 fijado hoy 
16 de diciembre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
DAYANA PATRICIA GARCÍA GUTIÉRREZ 

Secretaria 



 

   
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C. quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 Rad. 2019-01287  

 

En atención a la solicitud visible en el consecutivo 2.1. del cuaderno de memoriales, 

elevada a través de un correo electrónico válido por el gestor judicial de la parte 

demandante, quien se encuentra debidamente facultado para recibir y con apoyo en lo 

dispuesto en el artículo 461 del C.G.P., el Despacho. 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso ejecutivo singular promovido por el 

BANCO DE BOGOTÁ S.A. en contra de WILSON FERNANDO OME OLAYA, por el 

pago total de la obligación.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares efectivizadas en 

el presente asunto. Líbrese los oficios pertinentes y los mismos tramítense por la 

Secretaría del Juzgado, acorde con lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 

2020. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a disposición de la autoridad 

que los solicitó. 

 

TERCERO: DESGLÓSESE los documentos base de la acción entréguese a la parte 

demandante con la constancia expresa de que la obligación se encuentra cancelada. 

 

CUARTO: Cumplido lo anterior y previas las desanotaciones del caso, archívese el 

expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
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JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 169 fijado hoy 
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DAYANA PATRICIA GARCÍA GUTIÉRREZ 

Secretaria 



 

   
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C. quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 Rad. 2019-01372  

 

En atención a la solicitud visible en el consecutivo 1.4. del cuaderno de memoriales, 

elevada a través de un correo electrónico válido por la gestora judicial de la parte 

demandante, quien se encuentra debidamente facultada para recibir y con apoyo en lo 

dispuesto en el artículo 461 del C.G.P., el Despacho. 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso ejecutivo singular promovido por el 

BANCO DE BOGOTÁ S.A. en contra de CONSTRUCCIONES ROCA FUERTE S.A.S., 

FRANCISCO JAVIER CUADROS MORENO y DISNEY PEÑA ORTA, por el pago total 

de la obligación.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares efectivizadas en 

el presente asunto. Líbrese los oficios pertinentes y los mismos tramítense por la 

Secretaría del Juzgado, acorde con lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 

2020. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a disposición de la autoridad 

que los solicitó. 

 

TERCERO: DESGLÓSESE los documentos base de la acción entréguese a la parte 

demandada. 

 

CUARTO: De existir títulos judiciales, se ordena la elaboración y entrega de estos a la 

parte demandada. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior y previas las desanotaciones del caso, archívese el 

expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
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JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 169 fijado hoy 
16 de diciembre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
DAYANA PATRICIA GARCÍA GUTIÉRREZ 

Secretaria 



 

   
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C. quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 Rad. 2019-01958  

 

En atención a la solicitud visible en el consecutivo 7.1. del cuaderno de memoriales, 

elevada a través de un correo electrónico válido por el gestor judicial de la parte 

demandante, quien se encuentra debidamente facultado para recibir y con apoyo en lo 

dispuesto en el artículo 461 del C.G.P., el Despacho. 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso ejecutivo singular promovido por la 

CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR – COLSUBSIDIO en contra de JONNY 

ENRIQUE PATIÑO OROZCO, por el pago total de la obligación.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares efectivizadas en 

el presente asunto. Líbrese los oficios pertinentes y los mismos tramítense por la 

Secretaría del Juzgado, acorde con lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 

2020. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a disposición de la autoridad 

que los solicitó. 

 

TERCERO: DESGLÓSESE los documentos base de la acción entréguese a la parte 

demandada. 

 

CUARTO: Cumplido lo anterior y previas las desanotaciones del caso, archívese el 

expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
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JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 169 fijado hoy 
16 de diciembre de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
DAYANA PATRICIA GARCÍA GUTIÉRREZ 

Secretaria 



 

   
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C. quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 Rad. 2019-01985  

 

En atención a la solicitud visible en el consecutivo 7.1. del cuaderno de memoriales, 

elevada a través de un correo electrónico válido por el gestor judicial de la parte 

demandante, quien se encuentra debidamente facultado para recibir y con apoyo en lo 

dispuesto en el artículo 461 del C.G.P., el Despacho. 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso ejecutivo singular promovido por la 

COOPERATIVA MULTIACTIVA DE CRÉDITO Y SERVICIOS A PENSIONADOS 

COOPCREDIPENSIONADOS en contra de JHON ALEXANDER BELTRAN SALAZAR, 

por el pago total de la obligación.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares efectivizadas en 

el presente asunto. Líbrese los oficios pertinentes y los mismos tramítense por la 

Secretaría del Juzgado, acorde con lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 

2020. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a disposición de la autoridad 

que los solicitó. 

 

TERCERO: DESGLÓSESE los documentos base de la acción entréguese a la parte 

demandada. 

 

CUARTO: Cumplido lo anterior y previas las desanotaciones del caso, archívese el 

expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
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JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 
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DAYANA PATRICIA GARCÍA GUTIÉRREZ 

Secretaria 



 

   
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C. quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 Rad. 2020-00762  

 

En atención a la solicitud visible en el consecutivo 5.1. del cuaderno de memoriales, 

elevada a través de un correo electrónico válido por el gestor judicial de la parte 

demandante, quien se encuentra debidamente facultado para recibir y con apoyo en lo 

dispuesto en el artículo 461 del C.G.P., el Despacho. 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso ejecutivo singular promovido por la 

MARCO ANTONIO GONZÁLEZ VILLALOBOS en contra de JUAN DAVID MONTILLO 

MARÍN, por el pago total de la obligación.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares efectivizadas en 

el presente asunto. Líbrese los oficios pertinentes y los mismos tramítense por la 

Secretaría del Juzgado, acorde con lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 

2020. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a disposición de la autoridad 

que los solicitó. 

 

TERCERO: DESGLÓSESE los documentos base de la acción entréguese a la parte 

demandada. 

 

CUARTO: Cumplido lo anterior y previas las desanotaciones del caso, archívese el 

expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
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DAYANA PATRICIA GARCÍA GUTIÉRREZ 

Secretaria 



 

   
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C. quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 Rad. 2020-00571  

 

Examinado el expedite y en atención a la solicitud visible en el consecutivo 006 del 

cuaderno de memoriales, el juzgado dispone:  

 

Oficiar a la CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR COMPENSAR, para que informe de 

acuerdo a sus registros, los datos del empleador de ALVARO MARIA RAMIREZ 

CUBILLOS (dirección física, electrónica, teléfonos). Líbrese la comunicación pertinente 

y tramítese por Secretaría. 

 

Por otra parte, para continuar con el trámite procesal, se requiera a las partes en litigio 

para que procedan de acuerdo al artículo 446 del C.G.P. o hagan las manifestaciones 

que estimen pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
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DAYANA PATRICIA GARCÍA GUTIÉRREZ 

Secretaria 



 

   
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C. quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 Rad. 2020-00809  

 

En atención a la solicitud visible en el consecutivo 5.1. del cuaderno de memoriales, 

elevada a través de un correo electrónico válido por el gestor judicial de la parte 

demandante, quien se encuentra debidamente facultado para recibir y con apoyo en lo 

dispuesto en el artículo 461 del C.G.P., el Despacho. 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso ejecutivo singular promovido por la 

BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL “COOPCENTRAL” en contra de FABIÁN 

ANDRÉS BUITRAGO DUQUE, por el pago total de la obligación.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares efectivizadas en 

el presente asunto. Líbrese los oficios pertinentes y los mismos tramítense por la 

Secretaría del Juzgado, acorde con lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 

2020. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a disposición de la autoridad 

que los solicitó. 

 

TERCERO: DESGLÓSESE los documentos base de la acción entréguese a la parte 

demandada. 

 

CUARTO: Cumplido lo anterior y previas las desanotaciones del caso, archívese el 

expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

 
Bogotá D.C. quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 Rad. 2020-00848  

 

En atención a la solicitud visible en el consecutivo 7.1. del cuaderno de memoriales, 

elevada a través de un correo electrónico válido por el gestor judicial de la parte 

demandante, quien se encuentra debidamente facultado para recibir y con apoyo en lo 

dispuesto en el artículo 461 del C.G.P., el Despacho. 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso ejecutivo singular promovido por 

BANCOLOMBIA S.A. en contra de ALEJANDRA ISABEL MIRANDA ARBELAEZ, por el 

pago total de la obligación.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares efectivizadas en 

el presente asunto. Líbrese los oficios pertinentes y los mismos tramítense por la 

Secretaría del Juzgado, acorde con lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 

2020. En caso de existir embargo de remanentes, póngase a disposición de la autoridad 

que los solicitó. 

 

TERCERO: DESGLÓSESE los documentos base de la acción entréguese a la parte 

demandada. 

 

CUARTO: Cumplido lo anterior y previas las desanotaciones del caso, archívese el 

expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

JUEZ 
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Secretaria 



 

   
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                           
 
                     Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Declarativo Rad. 2022-01355 

 
Atendiendo lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone inadmitir 
la presente demanda Declarativa promovida por URIEL ÁNGEL GUAMÁN SOLANO, contra 
UNION TEMPORAL EDUCOP BNR, para que se subsane en el término de cinco (5) días, 
contados a partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, en los 
siguientes términos:   
 
1. Acredítese el agotamiento de la conciliación prejudicial como requisito de 
procedibilidad para iniciar esta acción, acatando lo dispuesto en los artículos 35 y 38 de la 
Ley 640 de 2001. 
 
2.  Demuéstrese el envío previo de la demanda y sus anexos a la parte pasiva, ya sea 
de forma electrónica o física, en cumplimiento de lo establecido en el inciso 4° del artículo 6° 
de la Ley 2213 de 2022. 
       
3.  Estímese razonadamente conforme a derecho el monto que se pretende a título de 
indemnización patrimonial, discriminando los conceptos que la componen tal como lo regula 
el artículo 206 del Código General del Proceso. Esto es, ponderando con la solemnidad 
requerida en la ley y por medio de razones objetivas, todos y cada uno de sus elementos 
(daño emergente, lucro cesante, etc.), en armonía con lo previsto en el numeral 7° del artículo 
82 ibidem. 
 
4. Infórmese la dirección electrónica de enteramiento de la demandada, en la forma prevista 
en los artículos 82 numerales 10 y 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 
5.  Apórtese prueba que dé cuenta de la existencia y representación legal de la accionada 
UNION TEMPORAL EDUCOP BNR, observando lo preceptuado en el artículo 84 del actual 
Estatuto Procesal.  
 
Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de este y sus anexos como 
mensaje de datos a los demandados y/o interesados, de conformidad con lo normado en la 
Ley 2213 de 2022. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
 JUEZ 
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JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                           
 
                              
                        Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo Rad. 2022-01556 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 422 del C.G.P., 621 y 709 del C. 

Co., se RESUELVE: 
 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA, a favor del PATRIMONIO 

AUTÓNOMO FAFP CANREF cuyo vocero es CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A., en 

contra de MARIO RODRIGO OLIVEROS MORENO, por las sumas de dinero contenidas en 

el pagaré aportado como base de la acción, así: 

 

1.1.) Por la suma de $23.819.892,oo M/cte, por concepto de capital insoluto del pagaré sin 

número aportado como base de la ejecución. 
 

1.2.) Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, causados sobre el capital 

del pagaré antes relacionado desde la fecha de presentación de la demanda, hasta cuando su 

pago se verifique. Ténganse en cuenta los límites máximos autorizados por la 

Superintendencia Financiera. 

 

2. RESOLVER sobre costas en su oportunidad. 
 

3. Surtir la notificación a la parte demandada al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 
2213 del 13 de junio de 2022. 
 

4. Reconocer personería a la abogada FRANCY LILIANA LOZANO RAMÍREZ como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido.  

 

ADVIERTASE a la parte demandante que en cualquier momento el Despacho podrá solicitar 

la entrega del título valor en original. Así mismo, que a partir de la presentación de la 

demanda el título (valor y/o ejecutivo) aportado como base de la presente demanda, no podrá 

ser endosado y/o cedido extraprocesalmente. 

 

NOTIFÍQUESE, -2- 
 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES                  
JUEZ 
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COMPETENCIA MÚLTIPLE 
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                     Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ejecutivo Rad. 2022-01556 

 

En relación con las medidas cautelares solicitadas se Dispone: 

 
1. DECRETAR el embargo y posterior secuestro del vehículo de placa GLP936, denunciado 
como de propiedad del demandado MARIO RODRIGO OLIVEROS MORENO. Oficiar a la 
Secretaría de Movilidad correspondiente. 
 
Una vez se allegue el certificado de tradición donde aparezca la nota de embargo, se resolverá 
sobre su aprehensión, si ello fuere procedente. 
 
Una vez elaborado el mencionado oficio, por Secretaria remítase el mismo al correo 
electrónico de la parte actora reportado en la demanda, de conformidad con lo establecido 
por el Artículo 111 del C.G.P., a efectos de que la parte demandante le dé tramite a la referida 
comunicación. 

 
2.  DECRETAR el embargo y retención de los dineros que de propiedad del demandado 
MARIO RODRIGO OLIVEROS MORENO, se encuentren depositados en cuentas corrientes, 
de ahorro, o cualquier otro título bancario o financiero, en las entidades indicadas en el escrito 
de medidas cautelares, siempre que se trate de dineros legalmente embargables.  
 

OFICIESE por Secretaría de conformidad con lo previsto en el artículo 11 de la Ley 2213 del 
13 de junio de 2022. 
 
LIMÍTESE la medida a la suma de $38.000.000,oo M/cte. 
 
NOTIFÍQUESE, -2- 
 

 
 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
 JUEZ 

 
 
 

 

 
cr 
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                      Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ejecutivo Rad. 2022-01557 
 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone inadmitir 
la presente demanda Ejecutiva promovida por ULTRALAV S.A.S., contra NESD S.A.S., para 
que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la notificación de la presente 
providencia, se subsane, so pena de rechazo, en los siguientes términos: 
 
1. Acredítese el envío por medio electrónico de la demanda y sus anexos a la parte 
demandada NESD S.A.S., de no conocerse el canal digital de la parte demandada, deberá 
acreditar el envío físico de la misma con sus anexos, de conformidad con lo establecido en la 
Ley 2213 de 2022 artículo 6° inciso 5°.   
 
2. Informar al Despacho cómo obtuvo la dirección electrónica utilizada para notificar a la parte 
demandada allegando las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 
remitidas, conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.      
      
Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de este y sus anexos como 
mensaje de datos a los demandados y/o interesados, de conformidad con lo reglado en la 
Ley 2213 de 2022. 
    
 NOTIFÍQUESE, 
 

 

 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 
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                        Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo Rad. 2022-01558 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 422 del C.G.P., 621 y 709 del C. 

Co., se RESUELVE: 
 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA, a favor del PATRIMONIO 

AUTÓNOMO FAFP CANREF cuyo vocero es CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S.A., en 

contra de EDWIN ALEXANDER CAMPOS GUARNIZO, por las sumas de dinero contenidas 

en el pagaré aportado como base de la acción, así: 

 

1.1.) Por la suma de $17.164.704,oo M/cte, por concepto de capital insoluto del pagaré sin 

número aportado como base de la ejecución. 
 

1.2.) Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, causados sobre el capital 

del pagaré antes relacionado desde la fecha de presentación de la demanda, hasta cuando su 

pago se verifique. Ténganse en cuenta los límites máximos autorizados por la 

Superintendencia Financiera. 

 

2. RESOLVER sobre costas en su oportunidad. 
 

3. Surtir la notificación a la parte demandada al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 
2213 del 13 de junio de 2022. 
 

4. Reconocer personería a la abogada FRANCY LILIANA LOZANO RAMÍREZ como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido.  

 

ADVIERTASE a la parte demandante que en cualquier momento el Despacho podrá solicitar 

la entrega del título valor en original. Así mismo, que a partir de la presentación de la 

demanda el título (valor y/o ejecutivo) aportado como base de la presente demanda, no podrá 

ser endosado y/o cedido extraprocesalmente. 

 

NOTIFÍQUESE, -2- 
 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 
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                     Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ejecutivo Rad. 2022-01558 

 

En relación con las medidas cautelares solicitadas se Dispone: 

 
1. DECRETAR el embargo y posterior secuestro del vehículo de placa FON842, denunciado 
como de propiedad del demandado EDWIN ALEXANDER CAMPOS GUARNIZO. Oficiar a 
la Secretaría de Movilidad correspondiente. 
 
Una vez se allegue el certificado de tradición donde aparezca la nota de embargo, se resolverá 
sobre su aprehensión, si ello fuere procedente. 
 
Una vez elaborado el mencionado oficio, por Secretaria remítase el mismo al correo 
electrónico de la parte actora reportado en la demanda, de conformidad con lo establecido 
por el Artículo 111 del C.G.P., a efectos de que la parte demandante le dé tramite a la referida 
comunicación. 

 
2.  DECRETAR el embargo y retención de los dineros que de propiedad del demandado 
EDWIN ALEXANDER CAMPOS GUARNIZO, se encuentren depositados en cuentas 
corrientes, de ahorro, o cualquier otro título bancario o financiero, en las entidades indicadas 
en el escrito de medidas cautelares, siempre que se trate de dineros legalmente embargables.  
 

OFICIESE por Secretaría de conformidad con lo previsto en el artículo 11 de la Ley 2213 del 
13 de junio de 2022. 
 
LIMÍTESE la medida a la suma de $27.000.000,oo M/cte. 
 
NOTIFÍQUESE, -2- 
 

 
 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 
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                    Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

  Ejecutivo Rad. 2022-01559 

 
 
En atención a la solicitud de la abogada LUZ BRIGITTE COY PULIDO, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 92 del Código General del Proceso, se Dispone: 
 
1º.- Autorizar el RETIRO DE LA DEMANDA. 
 
2º.- Como quiera que el líbelo demandatorio fue presentado mediante mensaje de datos, no 
hay lugar al desglose de la demanda, traslados y documentos que sirvieron como base de la 
acción en el presente asunto, los cuales se encuentran en poder de la parte actora. 
 
 NOTIFÍQUESE,  
 
 
 
 

 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 
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Secretaria 
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COMPETENCIA MÚLTIPLE 
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                        Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo Rad. 2022-01561 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 422 del C.G.P., 621 y 709 del C. 

Co., se RESUELVE: 
 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA, a favor de la FIDUCIARIA 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A., vocera del Patrimonio Autónomo FC ADAMANTINE NPL, 

en contra de KARINA ANDREA SILVA MARTINEZ, por las sumas de dinero contenidas en 

el pagaré aportado como base de la acción, así: 

 

1.1.) Por la suma de $13.855.466,93 M/cte, por concepto de capital insoluto del pagaré 

aportado como base de la ejecución, identificado con el No 02-02466262-02. 
 

1.2.) Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, causados sobre el capital 

del pagaré antes relacionado desde el 22 de noviembre de 2022, hasta cuando su pago se 

verifique. Ténganse en cuenta los límites máximos autorizados por la Superintendencia 

Financiera. 

 

2. RESOLVER sobre costas en su oportunidad. 
 

3. Surtir la notificación a la parte demandada al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 
2213 del 13 de junio de 2022. 
 

4. Reconocer personería a la abogada TATIANA SANABRIA TOLOZA como apoderada 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

Téngase en cuenta lo dispuesto en el inciso tercero del Art 75 del CGP.  

 

ADVIERTASE a la parte demandante que en cualquier momento el Despacho podrá solicitar 

la entrega del título valor en original. Así mismo, que a partir de la presentación de la 

demanda el título (valor y/o ejecutivo) aportado como base de la presente demanda, no podrá 

ser endosado y/o cedido extraprocesalmente. 

 

NOTIFÍQUESE, -2- 
 
 

                             EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
                         JUEZ 
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Secretaria 
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                     Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ejecutivo Rad. 2022-01561 

 

En relación con la medida cautelar solicitada se Dispone: 

 
DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte del excedente del salario mínimo legal 
mensual vigente que devengue la demandada KARINA ANDREA SILVA MARTINEZ, como 
empleada de SGS COLOMBIA HOLDING S.A.S. OFÍCIESE al pagador haciendo las 
advertencias consagradas en el numeral 9 del artículo 593 del C.G.P.  
 
Una vez elaborado el mencionado oficio, por Secretaria remítase el mismo al correo 
electrónico de la parte actora reportado en la demanda, de conformidad con lo establecido 
por el Artículo 111 del C.G.P., a efectos de que la parte demandante le dé tramite a la referida 
comunicación. 
 
Limítese la medida a la suma de $21.000.000,oo M/Cte. 
 
NOTIFÍQUESE, -2- 
 

 
 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
 JUEZ 
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Secretaria 
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COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                           
 
                              
                        Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo Rad. 2022-01563 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 422 del C.G.P., 621 y 709 del C. 

Co., se RESUELVE: 
 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA, a favor de la FIDUCIARIA 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A., vocera del Patrimonio Autónomo FC ADAMANTINE NPL, 

en contra de EDIT MARIA VILLALOBOS TENORIO, por las sumas de dinero contenidas en 

el pagaré aportado como base de la acción, así: 

 

1.1.) Por la suma de $19.023.166,87 M/cte, por concepto de capital insoluto del pagaré sin 

número aportado como base de la ejecución. 
 

1.2.) Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, causados sobre el capital 

del pagaré antes relacionado desde el 23 de noviembre de 2022, hasta cuando su pago se 

verifique. Ténganse en cuenta los límites máximos autorizados por la Superintendencia 

Financiera. 

 

2. RESOLVER sobre costas en su oportunidad. 
 

3. Surtir la notificación a la parte demandada al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 
2213 del 13 de junio de 2022. 
 

4. Reconocer personería a la abogada LUISA FERNANDA GUTIÉRREZ RINCÓN como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. Téngase en cuenta lo dispuesto en el inciso tercero del Art 75 del CGP.  

 

ADVIERTASE a la parte demandante que en cualquier momento el Despacho podrá solicitar 

la entrega del título valor en original. Así mismo, que a partir de la presentación de la 

demanda el título (valor y/o ejecutivo) aportado como base de la presente demanda, no podrá 

ser endosado y/o cedido extraprocesalmente. 

 

NOTIFÍQUESE, -2- 
 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  
 JUEZ 
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JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 169 

fijado hoy, 16 de diciembre de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

   
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                           
                             
 
                     Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ejecutivo Rad. 2022-01563 

 

En relación con la medida cautelar solicitada se Dispone: 

 
DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte del excedente del salario mínimo legal 
mensual vigente que devengue la demandada EDIT MARIA VILLALOBOS TENORIO, como 
empleada de la señora CLAUDIA ASTRID NIÑO PUERTO. OFÍCIESE al pagador haciendo 
las advertencias consagradas en el numeral 9 del artículo 593 del C.G.P.  
 
Una vez elaborado el mencionado oficio, por Secretaria remítase el mismo al correo 
electrónico de la parte actora reportado en la demanda, de conformidad con lo establecido 
por el Artículo 111 del C.G.P., a efectos de que la parte demandante le dé tramite a la referida 
comunicación. 
 
Limítese la medida a la suma de $29.000.000,oo M/Cte. 
 
NOTIFÍQUESE, -2- 
 

 
 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
 JUEZ 
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JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 169 

fijado hoy, 16 de diciembre de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

   
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                           
 
                              
                        Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo Rad. 2022-01564 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 422 del C.G.P., 621 y 709 del C. 

Co., se RESUELVE: 
 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA, a favor de la FIDUCIARIA 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A., vocera del Patrimonio Autónomo FC ADAMANTINE NPL, 

en contra de SANDRA CAROLINA MUNOZ, por las sumas de dinero contenidas en el pagaré 

aportado como base de la acción, así: 

 

1.1.) Por la suma de $18.366.243,79 M/cte, por concepto de capital insoluto del pagaré sin 

número aportado como base de la ejecución. 
 

1.2.) Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, causados sobre el capital 

del pagaré antes relacionado desde el 23 de noviembre de 2022, hasta cuando su pago se 

verifique. Ténganse en cuenta los límites máximos autorizados por la Superintendencia 

Financiera. 

 

2. RESOLVER sobre costas en su oportunidad. 
 

3. Surtir la notificación a la parte demandada al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 
2213 del 13 de junio de 2022. 
 

4. Reconocer personería a la abogada LUISA FERNANDA GUTIÉRREZ RINCÓN como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. Téngase en cuenta lo dispuesto en el inciso tercero del Art 75 del CGP.  

 

ADVIERTASE a la parte demandante que en cualquier momento el Despacho podrá solicitar 

la entrega del título valor en original. Así mismo, que a partir de la presentación de la 

demanda el título (valor y/o ejecutivo) aportado como base de la presente demanda, no podrá 

ser endosado y/o cedido extraprocesalmente. 

 

NOTIFÍQUESE, -2- 
 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES  
 JUEZ 
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JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 169 

fijado hoy, 16 de diciembre de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

   
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                           
                             
 
                     Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ejecutivo Rad. 2022-01564 

 
En relación con la medida cautelar solicitada se Dispone: 

 

Parte actora sírvase aclarar a que Secretaría de Hacienda se debe oficiar para comunicar la 

orden de embargo del salario de la demandada. 

 
NOTIFÍQUESE, -2- 
 

 
 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
 JUEZ 
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JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 169 

fijado hoy, 16 de diciembre de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

   
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                           
  
                             
                    Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo Rad. 2022-01566 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 422 del C.G.P., 621 y 709 del C. 

Co., se RESUELVE: 
 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA a favor de la COOPERATIVA 

DE EMPLEADOS DE CAFAM “COOPCAFAM”, en contra de CÉSAR DAVID SANABRIA 

MORALES, por las sumas de dinero contenidas en el pagaré aportado como base de la 

acción, así: 

 

1.1.) Por la suma de $2.823.877,oo M/cte, por concepto de capital insoluto del pagaré 

aportado como base de la ejecución, identificado con el No 2072170. 
 

1.2.) Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, causados sobre el capital 

del pagaré antes relacionado desde el 25 de octubre de 2022, hasta cuando su pago se 

verifique. Ténganse en cuenta los límites máximos autorizados por la Superintendencia 

Financiera. 

 

1.3) Por la suma de $752.537,oo M/cte, por concepto de intereses de plazo causados y no 

cancelados respecto del pagaré allegado. 

 

2. RESOLVER sobre costas en su oportunidad. 
 

3. Surtir la notificación a la parte demandada al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 
2213 del 13 de junio de 2022. 
 

4. Reconocer personería al abogado RICHARD GIOVANNY SUÁREZ TORRES como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido.  

 

ADVIERTASE a la parte demandante que en cualquier momento el Despacho podrá solicitar 

la entrega del título valor en original. Así mismo, que a partir de la presentación de la 

demanda el título (valor y/o ejecutivo) aportado como base de la presente demanda, no podrá 

ser endosado y/o cedido extraprocesalmente. 

 

NOTIFÍQUESE, -2- 
 
 
 



 

   
 

 
 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
 JUEZ 
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JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 169 

fijado hoy, 16 de diciembre de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

   
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                           
 
                             
                     Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ejecutivo Rad. 2022-01566 

 

En relación con la medida cautelar solicitada se Dispone: 

 
DECRETAR el embargo y retención de los dineros que de propiedad del demandado CÉSAR 
DAVID SANABRIA MORALES, se encuentren depositados en cuentas corrientes, de ahorro, 
o cualquier otro título bancario o financiero, en las entidades indicadas en el escrito de medidas 
cautelares, siempre que se trate de dineros legalmente embargables.  
 

OFICIESE por Secretaría de conformidad con lo previsto en el artículo 11 de la Ley 2213 del 
13 de junio de 2022. 
 
LIMÍTESE la medida a la suma de $5.200.000,oo M/cte. 
 
NOTIFÍQUESE, -2- 
 

 
 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 
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JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 169 

fijado hoy, 16 de diciembre de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

   
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                           
                            
 
                    Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Ejecutivo Rad. 2022-01567 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 422 del C.G.P., 621 y 709 del C. 

Co., se RESUELVE: 
 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA a favor del BANCO 

COOPERATIVO COOPCENTRAL, en contra de ALEXANDER LÓPEZ DUCUARA, por las 

sumas de dinero contenidas en el pagaré aportado como base de la acción, así: 

 

1.1.) Por la suma de $3.348.323,oo M/cte por concepto de capital insoluto del pagaré 

aportado como base de la ejecución, identificado con el No 882300661700. 

 

1.2.) Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, causados sobre el capital 

del pagaré antes relacionado desde el 17 de agosto de 2022, hasta cuando su pago se 

verifique. Ténganse en cuenta los límites máximos autorizados por la Superintendencia 

Financiera. 

 

1.3.) Por la suma de $198.831,oo M/cte por concepto de intereses remuneratorios causados 

y no cancelados, desde el 24 de junio de 2022 hasta el 16 de agosto de 2022. 

 

2. RESOLVER sobre costas en su oportunidad. 
 

3. Surtir la notificación a la parte demandada al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022.   
 

4. Reconocer personería al abogado PABLO ANTONIO BENÍTEZ CASTILLO como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

ADVIERTASE a la parte demandante que en cualquier momento el Despacho podrá solicitar 

la entrega del título valor en original. Así mismo, que a partir de la presentación de la 

demanda el título (valor y/o ejecutivo) aportado como base de la presente demanda, no podrá 

ser endosado y/o cedido extraprocesalmente. 

 

NOTIFÍQUESE, -2- 
 
 
 



 

   
 

 
 
 

                               EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
  JUEZ 
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JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 169 

fijado hoy, 16 de diciembre de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

   
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                           
 
                             
                     Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ejecutivo Rad. 2022-01567 

 

En relación con las medidas cautelares solicitadas se Dispone: 

 
DECRETAR el embargo y posterior secuestro del vehículo de placa EFG78F, denunciado 
como de propiedad del demandado ALEXANDER LÓPEZ DUCUARA. Oficiar a la Secretaría 
de Movilidad correspondiente. 
 
Una vez se allegue el certificado de tradición donde aparezca la nota de embargo, se resolverá 
sobre su aprehensión, si ello fuere procedente. 
 
Una vez elaborado el mencionado oficio, por Secretaria remítase el mismo al correo 
electrónico de la parte actora reportado en la demanda, de conformidad con lo establecido 
por el Artículo 111 del C.G.P., a efectos de que la parte demandante le dé tramite a la referida 
comunicación. 
 
Se limitan las medidas cautelares a la ya decretada, de conformidad con lo previsto en el 
inciso tercero del artículo 599 del C.G.P. 
 
NOTIFÍQUESE, -2- 
 

 
 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
 JUEZ 
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JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 169 

fijado hoy, 16 de diciembre de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

   
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                           
                            
 
                    Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Ejecutivo Rad. 2022-01568 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 422 del C.G.P., 621 y 709 del C. 

Co., se RESUELVE: 
 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA a favor del BANCO 

COOPERATIVO COOPCENTRAL, en contra de ANGEE KATHERINE LLANOS GÓMEZ, 

por las sumas de dinero contenidas en el pagaré aportado como base de la acción, así: 

 

1.1.) Por la suma de $3.297.301,oo M/cte por concepto de capital insoluto del pagaré 

aportado como base de la ejecución, identificado con el No 882300666660. 

 

1.2.) Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, causados sobre el capital 

del pagaré antes relacionado desde el 17 de septiembre de 2022, hasta cuando su pago se 

verifique. Ténganse en cuenta los límites máximos autorizados por la Superintendencia 

Financiera. 

 

1.3.) Por la suma de $126.835,oo M/cte por concepto de intereses remuneratorios causados 

y no cancelados, desde el 29 de julio de 2022 hasta el 16 de septiembre de 2022. 

 

2. RESOLVER sobre costas en su oportunidad. 
 

3. Surtir la notificación a la parte demandada al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022.   
 

4. Reconocer personería al abogado PABLO ANTONIO BENÍTEZ CASTILLO como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

ADVIERTASE a la parte demandante que en cualquier momento el Despacho podrá solicitar 

la entrega del título valor en original. Así mismo, que a partir de la presentación de la 

demanda el título (valor y/o ejecutivo) aportado como base de la presente demanda, no podrá 

ser endosado y/o cedido extraprocesalmente. 

 

NOTIFÍQUESE, -2- 
 
 
 



 

   
 

 
 
 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
           JUEZ 
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JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 169 

fijado hoy, 16 de diciembre de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

   
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                           
                             
 
                     Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ejecutivo Rad. 2022-01568 

 

En relación con la medida cautelar solicitada se Dispone: 

 
DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte del excedente del salario mínimo legal 
mensual vigente que devengue la demandada ANGEE KATHERINE LLANOS GÓMEZ, 
como empleada de KIAN PUBLICIDAD. OFÍCIESE al pagador haciendo las advertencias 
consagradas en el numeral 9 del artículo 593 del C.G.P.  
 
Una vez elaborado el mencionado oficio, por Secretaria remítase el mismo al correo 
electrónico de la parte actora reportado en la demanda, de conformidad con lo establecido 
por el Artículo 111 del C.G.P., a efectos de que la parte demandante le dé tramite a la referida 
comunicación. 
 
Limítese la medida a la suma de $5.000.000,oo M/Cte. 
 
NOTIFÍQUESE, -2- 
 

 
 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 
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JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 169 

fijado hoy, 16 de diciembre de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

   
 

 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                                                
                                         

                    Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo Rad. 2022-01569 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 422 y 424 del C.G.P., con 

sustento en el inciso 1° del artículo 430 Ibídem, se RESUELVE: 
 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA a favor de RADIO TAXI 

AEROPUERTO S.A.,  en contra de MARÍA NELCY LÓPEZ SALAZAR, por las sumas de 

dinero contenidas en el contrato aportado como base de la acción, así: 

 

1.1. Por la suma de $116.000,oo M/cte, correspondiente a dos (2) cuotas causadas y dejadas de 

cancelar entre noviembre y diciembre de 2018, cada una por un valor de $58.000 M/cte. 

 

1.2. Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas vencidas entre noviembre y 

diciembre de 2018, liquidados en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera, desde el día 

siguiente de la fecha de exigibilidad de cada emolumento, hasta cuándo se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

1.3. Por la suma de $732.000,oo M/cte, correspondiente a doce (12) cuotas causadas y dejadas de 

cancelar entre enero y diciembre de 2019, cada una por un valor de $61.000 M/cte. 

 

1.4. Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas vencidas entre enero y diciembre 

de 2019, liquidados en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés 

bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente de la 

fecha de exigibilidad de cada emolumento, hasta cuándo se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

1.5. Por la suma de $732.000,oo M/cte, correspondiente a doce (12) cuotas causadas y dejadas de 

cancelar entre enero y diciembre de 2020, cada una por un valor de $61.000 M/cte. 

 

1.6. Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas vencidas entre enero y diciembre 

de 2020, liquidados en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés 

bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente de la 

fecha de exigibilidad de cada emolumento, hasta cuándo se verifique el pago total de la 

obligación. 

 



 

   
 

 1.7. Por la suma de $732.000 M/cte, correspondiente a doce (12) cuotas causadas y dejadas de 

cancelar entre enero y diciembre de 2021, cada una por un valor de $61.000 M/cte. 

 

1.8. Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas vencidas entre enero y diciembre 

de 2021, liquidados en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el interés 

bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera, desde el día siguiente de la 

fecha de exigibilidad de cada emolumento, hasta cuándo se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

1.9. Por la suma de $576.000,oo M/cte, correspondiente a nueve (9) cuotas causadas y dejadas de 

cancelar entre enero y septiembre de 2022, cada una por un valor de $64.000 M/cte. 

 

1.10. Por los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas vencidas entre enero y 

septiembre de 2022, liquidados en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y media veces el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera, desde el día 

siguiente de la fecha de exigibilidad de cada emolumento, hasta cuándo se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

1.11. Por las cuotas que se causen en lo sucesivo a partir de octubre de 2022, y hasta cuando 

se verifique su pago, junto con sus respectivos intereses moratorios a partir de la fecha de 

vencimiento correspondiente, liquidados en forma fluctuante a la tasa equivalente a una y 

media veces el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera, al 

tenor de lo dispuesto en el art 884 del C. de Co, desde el día siguiente de la fecha de 

exigibilidad de cada emolumento. 

 

2. RESOLVER sobre costas en su oportunidad. 

 

3. Surtir la notificación a la parte demandada al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022.   
 

4. Reconocer personería a la abogada LUZ MARINA MOSQUERA SILVA, como 

Representante Legal judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos 

incorporados en la cámara de comercio aportada al expediente. 

 

ADVIERTASE a la parte demandante que en cualquier momento el Despacho podrá solicitar 

la entrega del título ejecutivo en original. Así mismo, que a partir de la presentación de la 

demanda el título (valor y/o ejecutivo) aportado como base de la presente demanda, no podrá 

ser endosado y/o cedido extraprocesalmente. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 

 
EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 

 JUEZ 
                    

 



 

   
 

 

 
 
cr 

  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 169 

fijado hoy, 16 de diciembre de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

   
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                           
                             
                     Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ejecutivo Rad. 2022-01569 

 

En relación con la medida cautelar solicitada se Dispone: 

 
1.  DECRETAR el embargo y retención de los dineros que de propiedad de la demandada 
MARÍA NELCY LÓPEZ SALAZAR, se encuentren depositados en cuentas corrientes, de 
ahorro, o cualquier otro título bancario o financiero, en las entidades indicadas en el escrito de 
medidas cautelares, siempre que se trate de dineros legalmente embargables.  
 

OFICIESE por Secretaría de conformidad con lo previsto en el artículo 11 de la Ley 2213 del 
13 de junio de 2022. 
 
LIMÍTESE la medida a la suma de $4.000.000,oo M/cte. 
 
2.  DECRETAR el embargo y posterior secuestro del bien inmueble identificado con el folio de 
matrícula inmobiliaria No 50C-2077698, denunciado como de propiedad de la demandada 
MARÍA NELCY LÓPEZ SALAZAR. Oficiar por Secretaría al señor Registrador de 
Instrumentos Públicos correspondiente. 
 
Una vez elaborado el mencionado oficio, por Secretaria remítase el mismo al correo 
electrónico de la parte actora reportado en la demanda, de conformidad con lo establecido 
por el Artículo 111 del C.G.P., a efectos de que la parte demandante le dé tramite a la referida 
comunicación. 
 
NOTIFÍQUESE, -2- 
 

 
 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
 JUEZ 
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JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 169 

fijado hoy, 16 de diciembre de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

   
 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                                                       

 

                     Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo Rad. 2022-01570 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos 422 del C.G.P., 621 y 709 del C. 

Co., se RESUELVE: 
 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA, a favor de la 

COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS - 

COOPENSIONADOS S.C., en contra de MARÍA SAGRARIO NEIRA MÉNDEZ, por las 

sumas de dinero contenidas en el pagaré aportado como base de la acción, así: 

 

1.1.) Por la suma de $22.972.835,oo M/cte, por concepto de capital insoluto del pagaré 

identificado con el No 18163383. 
 

1.2.) Por la suma de $386.790,oo M/cte, por concepto de intereses de mora causados y no 

cancelados respecto del pagaré allegado. 

 

1.3.) Por los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal, causados sobre el capital 

del pagaré antes relacionado desde el 22 de julio de 2022, hasta cuando su pago se verifique. 

Ténganse en cuenta los límites máximos autorizados por la Superintendencia Financiera. 

 

2. RESOLVER sobre costas en su oportunidad. 

 

3. Surtir la notificación a la parte demandada al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022. 
 

4. Reconocer personería al abogado ESTEBAN SALAZAR OCHOA como apoderado judicial 

de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

ADVIERTASE a la parte demandante que en cualquier momento el Despacho podrá solicitar 

la entrega del título valor en original. Así mismo, que a partir de la presentación de la 

demanda el título (valor y/o ejecutivo) aportado como base de la presente demanda, no podrá 

ser endosado y/o cedido extraprocesalmente. 

 
 

NOTIFÍQUESE, -2- 
 

 
 
 

 



 

   
 

 
 
 
 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
 JUEZ 
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JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 169 

fijado hoy, 16 de diciembre de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 



 

   
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
(Acuerdos PSAA15-10412 y PCSJA18-11068) 

                           
 
                             
                     Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ejecutivo Rad. 2022-01570 

 

En relación con la medida cautelar solicitada se Dispone: 

 
DECRETAR el embargo y retención de los dineros que de propiedad de la demandada MARÍA 
SAGRARIO NEIRA MÉNDEZ, se encuentren depositados en cuentas corrientes, de ahorro, o 
cualquier otro título bancario o financiero, en las entidades indicadas en el escrito de medidas 
cautelares, siempre que se trate de dineros legalmente embargables.  
 

OFICIESE por Secretaría de conformidad con lo previsto en el artículo 11 de la Ley 2213 del 
13 de junio de 2022. 
 
LIMÍTESE la medida a la suma de $35.000.000,oo M/cte. 
 
NOTIFÍQUESE, -2- 
 

 
 
 

EDGAR ALBERTO SAAVEDRA CÁCERES 
JUEZ 
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JUZGADO OCTAVO (8º) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No 169 

fijado hoy, 16 de diciembre de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

DAYANA PATRICIA GARCIA GUTIERREZ 

Secretaria 


